
Núu.. £0 Jueves 23 de Setiembre de IS75. Uno y medio real.

ííaldmí al^fidñl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lias leyes y las disposiciones del Co- 
biemo son obligatorias para la caplíal 
de provincia desde que se publican efi- 
e almcnte en ella y desde evatro días 
despues para los deuaAs puebles de la 
^lama prortncla. (T ey de 3 de Kovleai- 
bro de 1831.)

SÜSCEICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id, fuera. 16.
Tresid.................... 33. . . . . , 46.
Sois id......................66.............................. 60
Un año...................  132 ....................... 180.

5épubUca iodos los dias escepio los Dotnitigos.

Uas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines «fi
ciales se han de remitir al Cele politico 
respeetlTo, por cuyo conducto se pasa 
rón á los editores de los mcnclcusdos 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 1884.)

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO,
ConsideraDdo que las funciones 

da ÍD8peccion y vigilencÍB que laa 
dispoBiciones vigentes atribayea á 
loa luapeotores generales de Ha
cienda no pueden ejeroerae en to
das les provincias tan Inmediata y 
constantem011 te como lo exigen las 
convenieaciae del mejor servicio; de 
Conformidad con lo que Me ha pro
puesto el Ministro da Hacienda de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los Goberna

dor es de provincia ejercerán en loa 
fBmos dependientea del Ministerio 
de Hacienda las facultades que les 
Concedió el decreto de ¿9 de Agos
to de 1871, sin perjuicio de lae que 
CQ casos particulares ejerzan á su 
^cz los Inspectores generales de 
Hacienda, quedando por lo tanto 
derogado el decreto de 9 de Marzo 
de 1874,

Dado en Palacio A diez y ocho 
8 Setiembre de mil ochocientos 

^tenta y cinco.— Alfonso.—El 
inistro de Hacienda, Pedro Sala

berria,

Ministerio de Estado,

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: S, M. el Rey 
D. G.) ha tenido á bien dispo- 

^®r qae durante la ausencia de dou 
^J o Quiñonog da Leon, Marqué® 

® ^u Cirios, Subsecretario de ea- 
Ministerio, se encargue V, E.

• * Subsecretaría del oaismo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
ron oh 03 años. Palacio 16 de Se
tiembre de 1875.—El Conde de Ca
sa-Valencia.

Sr. D. Rafael Ferraz, Jefe de la 
Sección de los Asuntos políticos 
del Ministerio do Estado.

Ministerio de la Guerra

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitan 
general de Andalucía al Teniente 
General D. Segundo de la Porti' 
11a y Gutierrez.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Setiembre de mil úchocíea“ 
tos setenta y cinco.—Alfonso.— 
El Ministro de la Guerra, Joaquín 
Jovellar,

Ministerio de Fomento,

REALES DECRETOS,

Vengo en declarar cesante del 
cargo de Oficial mayor. Jefe del 
Negociado Central del Ministerio 
de Fomento, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don 
Jutieu Manuel de Sabando; que
dando satisfecho del celo ó inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Setiembre da mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi- 
nislro da Fomento, Cristóbal Mar
tin de Herrera.

Vengo en nombrar Oficial ma
yor, Jefe fiel Negociado Central del

Ministerio de Fomento, á D. Fran
cisco Santa Cruz, Oficial de Secre
taria del mismo.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochooientos 
setenta y cin:!o.—Alfonso.— El 
Ministro de Fomento, Cristóbal Mar
tin de Herrera.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, ba presentado D. Maria
no Catalina del destioa de Oficial de 
la clase de terceros del Ministerio 
de Fomento, Jefe de Administra
ción de cuarta clase; declarándote 
cesante con el haber que por da- 
eifioaclon le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Cristóbal Mar
tin de Herrera,

REALES ORDENES.
limo. Sr.: Vacante en la Fa

cultad de Filosofía y Letras de Ia 
Universidad de Sevilla la cátedra 
de Piincipios generales de Litera
tura y Literatura espaflola, cuya 
provision corresponde al turno de 
concurso, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha teniio á bien disponer que se 
anuncie antes á traslación, con ar
reglo á las prescripoiones del re
glamento de 15 de Enero de 1870, 

De Real Órden lo digo á V. L 
para su inteligencia y demás elec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Setiembre de 
1876. —Martin de Herrera.

Sr. Directorgeneral de Instrue* 
cion pública.

limo. Sr.:S. M.elR6y(Q. D. G.) 
ha tenido A bien resolver que, con

arreglo á lo dispuesto en el «rt. ÎS0 
de la ley de 9 de Setiembre de 1867 
y reglamento de 2 de Abril último, 
se provea en turno de oposioion la 
cátedra de Lengua árabe vocante 
en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y demái efeo. 
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
año». Madrid 14 de Setiembre do 
1876,— Martin de Herrera,

Sr, Director general de Instrno- 
cion pública,

limo, Sr.: Vacante en Ia Fa
cultad de Filosoüa y Letras de la 
Universidad de Sevilla la cátedra 
de Lengua griega, cuya provislcn 
corresponde al t:. reo de concurse* 
5. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se anuncie An
tes A traslación, con arreglo A las 
prescripciones del reglamento ds 
15 de Enero de 1870.

De Real Órden lo digo A V. I, 
para su inteligencia y demás efec
tos Dios guarde A V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Setiembre do 
1875.—Martin de Herrera.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Ministerio de últramar.

REAL DECRETO.

A propuesta det Ministro de Ul
tramar,

Vengo en disponer que el Inge
niero Jefe de primera clase de Ca
minos, Canales y Puertos don An
tonio Molina y Galindo, que presta 
sus servicios en la isla de Cuba, re
grese á la Peoinenla, por haber
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eampUdo los seis anca dó percua- 
nencia en dicha provincia, segno 
lo prescrito en la Órden da 8 de 
Abril de 4873,

Dado en Palacioá diez y s^ete da 
Setieiubrede mil ochocientos seten
ta y cinco.—Alfonso.—El Ministro 
de Ultramar, Adelardo Lopez de 
Ayala.

Diputación provincial de 
Córdoba*

Núm, 948.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Exema. Corporación el dia 22 
de Mayo de 1878.
Reunidos en el salón da Sesio

nes y bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador cinl de 
la provincia, los sédorea Garcia Lo
vera {D. Ignacio,) García Lovera 
(D. Fausto,} Quintana y Alcalá, 
Ruiz de Algar, ViUa-ZabaUos, La
ra y Pineda, Módenes, Romá, Al- 
vsrez da Sotomayor, Belmonte, Va
lenzuela, Garcia Vázquez, Mara
ver, Ruiz Repiso, Garcia del Cas
tillo, Lopez Amigo. Soldevilla, Ca
betas, Méndez, Milla, Trevilla, 
Montis, Ariza, Eoija y Perez, Cas
tiñeira, Tiscar, Gordillo, Leon, 
Calvo, Villalba, Ramírez, Perea 
Navarro, Delgado Murillo y Valdi
via; el expresado Sr. Gobernador 
pronunció el discurso de apertura, 
declarando & en final que en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.) queda
ban abiertas las sesiones ordinarias 
de este periodo semestral.

A seguida el Secretario de la 
Exorna. Diputación leyó la memo
ria que en cumplimiento del artí - 
culo 67 de la Ley debía preeeitrr 
la Comisión en la sesión primera 
semeslral.

Pedida la palabra por el limo. 
Sr. D. Ignacio Garcia Lovera, vi- 
oe-presidente de la Comisión, ma
nifestó en nebíes y levantadas fra
ses cual había sido el estado gene 
ral de la Administración provincial 
al advenimiento de don Alfonso Xll 
al Trono de sus mayores, cual el 
criterio que bebía presidido á su 
marcha administrativa, y cuales 
los resultados de esta; pidiendo en
carecidamente á la Exorna, Dipu 
(Uoion, que se sirviera examinar 
con imparcialidad y detenidamente 
todos y cada uno de sus actos, pro- 
D uneiando acerca de ellos un ve
redicto inspirado únicamenle en la 
razón y en la justicia.

.El vocal do la Comisión Sr. deu 
Rafael Joaquín de Lara hizo eleva
da! y generosas manifestaciones 
sobre la cuestión de Hacieuda que 
le bebía eido encomendada, expo- 
Djeodo A la vez lumioeeM nOjc-

eíonea sobre este asunto, y pidió - 
asimismo á la Exorna. Diputación 5 
examinara y juzgara los actos da í 
la Comisión á que tenia la honra de 
pertenecer.

El Sr. Valenzuela propaso en 
favor de esta un voto do gracias por 
el exacto y fiel cumplimiento de su 
misión.

El Sr. Garcia Lovera (D. Igna
cio) rogó al Sr. Valenzuela que re
tirara el voto de gracias que propo
nía, porque mas que esta había de 
aatisfaeerle un acuerdo de la Exce- 
Isnlísima Diputación adoptado con 
entero conocimiento de causa, y á 
fin de que no se presumiera ser hi
jo de la estimación ó aprecio perso
nal; à cayo ruego accedió dicho se
ñor, quedando por lo tanto retirado 
el referido voto.

Por unanimidad se acordó di
rigir á S. M. el Roy (q, D. g.) un 
telégrama de adhesión y respeto,

El Sr. Presidente propuso el 
nombramiento de las siguientes Co
misión es, quefué aprobado.

Para el expediente de Carrete
ras: Señores Módenes, Villalba y 
Ariza.

Presupuesto adicional: Ruiz de 
Algar, Montis y Valdivia.

Cuentas: Lopez Amigo, Valen
zuela, Ramírez, Ariza, Soldevilla y 
García del Castillo.

Asuntos generales: Garcia Lo
vera (D. Fausto), Romá, Ruiz de 
Algar y Alvarez de Sotomayor.

Seguidamente se acordó aprobar 
un reglamento presentado para las 
sesíoues de la Diputaoion, y enco
mendar la formaciou del de la Se
cretaría á la Comisión de asuntos 
generates.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.-El Goberoador Presiden
te, el Conde de Torres Cabrera.— 
Los Dipatadca Secretarios, Rafael 
Garola Vázquez. —Ernesto Romá,

—

Núm. 949.

Sesión celebrada por esta Exema. 
Corporaciott el dia 34 de Mayo 
de 1873.

Señores que asistieron,
Montis, García Lovera (D. Ig

nacio), Quioíana y .Alcalá, Villal
ba, Trevilla, Ruiz Repiso, Leon y 
Notario, Gordillo, Belmonte, Del
gado, Lara y Pineda, Ramírez Mi
lla, Perea Navarro, Valenzuela, 
Vargas, Alvarez de Sotomayor. Ló
pez Amigo, Cabezas, Calvo, Ecija y 
Ferez, Ruiz da Algar, Valdivia, 
Mendaz, Villa-Zeballoa, Casticeira, 
Rodríguez Módenez. Garcia Lovera 
(D. Fausto),García Vázquez, Romá, 
Sr. Gobernador Presidente,

Abierta la sesión bajo la prcsi- 
sídepcia del Excpio. Sr- Goberna

dor, se leyó y aprobó el acta de la 
j anterior,
! Acto seguido se procedió al nom- 1 

bramieoto de Vicepresidente y Se
cretarios, racayendo respectiva- 1 
manta estos cargos en los Sres. don 
Fernando Valdivia, D. Rafael Gar
cía Vázquez y D. Ernesto Romá,

El Sr, Garcia del Castillo expu- ! 
00 á la Diputación la imposibilidad , 
en que se encontraba la Comisión ’ 
nombrada para larevisiony exáman J 
de cuentas, de presentar díctámen l 
sobre ellas en un br^ve plazo en < 
atención al escesivo volúmen y á lo 
delicado del asunto, proponiendo | 
que se aplazara la presentación do * 
ese dictámen para las sesiones ex
traordinarias en que había da tra- 
tarse tambien de la aprobación de 
presupuestos.

La Diputación acordó unáuime- 
mente el eplazamiento propuesto.

El Sr. Valenzuela pidió á la Di
putación que se le relevara del car
go da vocal da la comisión de coen- ' 
tas por la neoesidad en que se en
contraba de ausentarse de esta ca
pital; y estimando justa su paticion, 
se acordó relevaría de aquel cargo 
y nombrar en su reemplazo al señer 
D. Manuel Milla.

Se acordó que pasara à la Co
misión respectiva una instancia de 
Antonia Tartajo, viuda de Espino, 
sobre que se le concediese cierta 
pension.

Los Sres. Lara, Ruiz Algar, 
Trevilla y Valenzuela presentaron 
una mocion pidiendo que se proce
diera al nombramiento do una co
misión especial, que, en onion de 
la permanente, arreglase la plaati- 
11a de cada una de las dependendas, 
fijara los sueldos y acordara Ias ba
ses del reglamento para et servicio 
interior de tas mismas, y que se 
considerasen interinos los emplea' 
dos actuales, excepto loe que tenían 
derechos adquiridos, y que la Di
putación, evacuado el informe, 
adoptara sobre esta asunto acuer
dos terminantes y definitivos.

Tomada en consideración y apo_ 
yada por el Sr. Lara, quedó apro
bada por unanimidad, siendo nom
brados para constituir dicha comi
sión loa tíres. Mendez Perea y Al
varez de Sotomayor.

El Sr. G.írcia Lovera {D. Igna
cio) expuso la práditsa establecida 
á consecuencia de un acuerdo de la 
Diputación en pleno por el que el 
descueclo de los sueldos de los em
pleados de Ia provincia se venia sa- 
lisfacieodo con independencia de 
las cantidades ea qus consistían 
con cargo al capítulo da imprevis- 
tos; y pidió á la Diputación que to- 
niapa un nuevo acuerdo sobre este 
punto, fijando la norma que res
pecto de él debía seguirse, indicau- 
do como mas convenísoteel BÍsiema 
de que dicho) descuentos w impu

sieran direoiameote sobra los suel
dos que debieran percibir.

Abierta disousion sobre este 
asunto.

El Sr. Lara usó da la palabra 
manifestando que en su concepto 
no debían dichos descuentos pa
garse con cargo al capitulo de im
previstos, porque este era un pago 
perfectamente conocido á la forma
ción del presupuesto.

El Sr. Garcia del Castido mani
festo la duda que abrigaba sobre el 
resaltado práctico de la reforma 
propuesta, estando sin embargo 
conforme con que la aplicación de 
ese descuento se justificara de una 
manera legal eu los prempuestos.

El Sr, Lara dijo, que una razón 
de claridad y de método aconsejaba 
la reforma propuesta por el señor 
Garcia Lovera.

El Sr. Valenzuela manifestó que 
se adhería en un todo á lo propues
to por los Sres. García Lovera y 
Lara, pidiendo que el descuento 
so asignara á los sueldos de que 
los empleados gozan, sia iooluir en 
el presupuesto partida alguna para 
este objeto.

El Gobernador conireíó la cues
tión á si debían ó no seguirse sa
tisfaciendo dichos descuentos por 
vis de indemnización33; y se aoor- 
dÓ por ucanimidad que no.

A seguida los señores Laca y 
Algar presentaron la signiente pro» 
pocicion,

■ Pedimos à la Diputacioa se 
sirva acordar so eleve al Gobierno 
de S. M. una respetuosa exposioion 
pidiendo que se rectifique la cartilla 
de evatuacicn que hoy rige para 
la contribución de inmuebles, cal-* 
tivo y ganadería.»

Tornada en consideración y 
apoyada por el Sr. Lara, fué apro
bada por unanimidad.

El Sr. Garcia Loveaa expuso^ 
que quería hacer constar antes de 
dejar el puesto da vice-presidentey 
que apssar de .sus esfuerzos no ha
bía podido encontrar medio de que 
en el Hospital general hubiese una 
asistencia faouhativa constante; y 
como única manera de lograrld 
propuso que se redujese el sueldo á 
todos los Facultativos agregados de 
la Beneñeeneia á mil pesetas anua* 
les para que con el exceso qne dû 
esa tecnomia resultara, unido ai 
sueldo de uno do ellos, y añadien
do el peiueño sacrificio de dos md 
reales, se aumentase la dotación da 
una plaza que preste el servicio io- 
dicado.

Cuya propesicion fué lomada eó 
consideración.

Con Io queterminó la sesión de 
este dia.—El Gobernador, Presideo" 
te, el Goede de Torres Cabrera."^ 
Los Diputados Secretarios, Rafead 
Garcia Vázquez.—Emeato Rom**
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HUITUtinW.
Núm. 9S8.

Alcaldía constitucional de 
La Victoria.

B . Juan del Pino Delgado, Alcal
de y Presidente det Ayunta
miento de esta villa, provincia de 
Córdoba.
Hago ^aber: que la Secretaría de 

este Ayantamiento, por renuncia 
del que la deaempeûaba, se halla 
vacante y ha de proveerse con ar
reglo á la ley.

En su consecuencia, las perso
gas que A su desempefío quieran 
aspirar, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el en que apa
rezca este edicto inserto en el »Bo- 
letin odoiaU de la provincia, pre
sentarán sus solicitudes docutneu- 
tadas al tenor del artículo 116 delà 
vigente ley municipal, en la referi
da Secretaría.

Para la general inteligencia se 
pone y fija el presente en Ia Victo
ria á lOde Setiembre de 1875.— 
Jnan del Pino.—Por su mandado, 
Francisco José Montilla y Avilés, 
Secretario interino.

Núm. 967,

Alcaldía constitucional de 
Santa KLIa.

Bon Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Santa Ella.
, Hago saber; que terminado por 

1® comisión nombrada al efecto el 
*‘eparto del encabezamiento de 
Consumos para el año económico 
de 1875 76, se eocuentra espuesío 
“i público ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días á oontar desde la fecha de es- 
‘e edicto en el <BoIetio oficial» de 

provincia, en cuyo plazo podrán 
^8 contribuyentes examinarlo y 

® ücir cuantas redamecionoe crean 
procedentes, en la inteligencia que 
pasado dicho término no se dsrá 
'’’irio á reclamación alguna, 
187^^^^^ ^^'^ ^^ ^^ Setiembre de

S .-Antonio Maqueda.-P.S, M,, 
^ urnino Gómez, Secretario.

Núm, 966.

Audiencia de Sevilla.

Secretaria de Gobierno.
Jo ^/®P«tioioa con que han sido 

®^úbiert¡^ fábricas de papel se

llado y Ciros efeclos de timbre 
falsos, los notarios y graves per
juicios que esto ocasiona al Estado, 
como también á la empresa par
ticular que hoy tiene á su cargo 
la eepresada renta, y sobre todo 
la circunstancia de que en los re- 
conocimienios practicados en va
rias dependencias oficiales se han 
encontrado gran número de docu
mentos en papel sellado falso, ha 
hecho que el Ilustrísimo Señor 
Presidente do esta Audiencia fige 
su atencioo, cual merece, en fan 
importante asunto, adoptando por 
su parte las medidas que hi con
siderado mas adecuadas y opor- 
tuoas para evitar se reproduzca un 
delito de tan deplorables conse
cuencias.

A este fin y sin perjuicio de 
que en los respectivos procesos 
que con dicho motivo se sustan
cian en el distrito de este Tribu
nal ha de recaer en su dia el cor
respondiente fallo, imponiendo á 
tos culpables el castigo á que se 
han hecho acreedores, dicho Ilus
trísimo Señor ha dispuesto entre 
otras cosas, que los jueces de pri
mera instancia,* los Muaioipales, 
Notarios y todos los individuos del 
poder judicial quo por razón de sus 
cargos tienen que hacer uso con
tinuo del citado papel y efectos de 
timbre, cuiden con el mayor es
mero, antes de ostender en ellos 
las actuaciones ó instrumentos á 
que se les destine, de reconocerlos 
minuciosameote hasta ceroiorarse 
de su autenticidad, A cuyo objeto 
interesarán de las autoridades ad
ministrativae ó funcionarios á 
quien corresponda las noticias ne
cesarias, enterándose de los signos, 
contraseñas y demás que deban 
contener para distinguír con la 
posible evidencia los legítimos de 
los falsos; valiéndose además de* 
personas de toda su confianza al 
comprar dichos electos da timbre 
en las espeodedurias, verificando 
además todo aquello que les su
giera su celo para conseguir el 
propósito indicado.

El llustríeiino Señor Presiden
te espera que los jueces, Notarios y 
demás á que esta circular se refie
ra, han de cooperar en cuanto 
puedan ó lo prevenido en la mis
ma, debiendo tener entendido que 
en su caso serán responsables de 
cualquier omisión que en ellos se 
advierta.

Dios guardo á V. S. machos 
años. Sevilla 13 do Setiembre de 
1875.—Manuel Kreisler.

Sres. Jueces do primera ins
tancia, Municipales, Notarios é in
dividuos del poderjudicial da este 
Distrito.

Núm. 961.

Juzgado de primera ins
tancia de Moron.

Don Juan Jorge Auñón y Villalón, 
Juez accidental de primera ins
tancia de este partido.
Por el presenle se cita y llama á 

los que ee crean dueños de las ca
ballerías que á continuación se ea- 
presan, para que en el término de 
ocho dias contados desde la iuser- 
cion del presente en los «Boletines 
ofloiales» de esta provincia y los 
de las de Cádiz, Córdoba y Mála
ga, 86 presenten en este Juzgado 
con los documentos que lo acre
diten.

Moron once de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Juan Jorge Anñon. —Por manda
do de S. S., Francisco Alvarez Fer
nandez.

Señas de las bestias.
Una burra negra, peceña, de 

des años, muy mediana, sin hierro.
Un burro rucio claro, como de 

diez y ocho años, mediano, enteioy 
sin hierro.

Núm. 969.

Juzgado de primera ins
tancia de la Rambla.

D. Victor Feijóo y Santalla, Juez 
de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla, eto.

Por el presente hago saber: que 
el dia siete dal corriente fué halla
do en tierras del cortijo de Mingo 
hijo, término de Montemayor, el 
cadáver de un hombre desconocido, 
al parecer meodígo, inayur de 
edad, vestido con pantalón de tela 
azul y blanca en regular estado y 
remendados, eacnisa blanca da al
godón roía, un sombrero felpa de 
ala baja, viejo, una blusa azul de 
tela con dos bolsillos, en regular 
estado, unos calzonoillos blancos 
de algodón viejos, alpargatas cá
ñamo con ataderos de lo mismo en 
regular estado, una capa vieja pa
ño verdoso al parecer, sin vueltas, 
un pedazo faja negra poco servida, 
una media petaca con parte de un 
librito da papel de fumar y cuatro 
cuartos; lo que se hace saber ai pú
blico para que si alguna persona 
conociese quien sea dicho homb:e 
lo ponga en conocimiento de este 
Juzgado.

Rambla quince de Setiembre 
de mil ochocieutoe setenta y cinco.

- Victor Feijó y Santalla.—Bl le
tuario, Juan B. Gimenez,

Núm. 963.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad 
de Córdoba,

Don Lucio Merino y Velasco, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Hago saber: como en este mi 
Juzgado y por la Escribauia del 
infrascrito es siguen autos egecu- 
tivos á instancia de Don Antonio 
Badillo, vecino de Madrid, y en 
su nombre el Procurador de este 
número Don Antonio Barroso y 
Diaz, contra Doña Ana Josefa Fe
rez y Doa Salvador Gañan, eu ma
rido, de esta vecindad, por cobro 
de reales, en cuyos autos he man
dado sacar A pública subasta para 
su venta como de li propiedad de 
los deudores, la finca eiguiente;

Un plantío de olivos nuevos si
tuado al pago de Mata Redonda, 
término de Ja ciudad de Boj Blanca, 
que también es conocido por el 
pago de las Veredas, compuesto de 
ocho hectáreas, oiaouenta y seis 
áreas y noventa y siete centiáreas, 
ó sean catorce fanegas de cuerda, 
pobladas con mil ciento cuarenta y 
dos plantas de mas de doce años, 
en cuyo perímetro se halla edifi
cada una oasa techada con chami
za; cuya finca se baila formada de 
dos pedazos ó hazas, la una de seis 
fanegse de cuerda y la otra del 
resto, y ha sido tasada en la oanti* 
dad de cuarenta mil doscientas cin
cuenta y cinco pesetas y cincuenta 
céntimos ó sean ciento sesenta y 
seis mil veinte y dos reales.

Cuya subasta y remate en favor 
dei mejor postor, deberá tener lu
gar el día nueve do Octubre pró
ximo entre once y doce de su ma* 
ñaua en las casas audiencia de es
te Juzgado, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran tas dos terceras partes del 
aprecio.

Córdoba catorce de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Lucio Merino.—El Esoribano, 
Licenciado Rafael Pellitero.

Núm. 964,

Juzgado de primera Ins
tancia de Pozoblanco.

D. José María de Lara, Juez de 
primera instancia de Pozoblanco' 
y demás de su partido, etc.
En virtud dei presente los au

toridades admioistfativei encarga-
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das de la «egaridad pública, los ' 
agentes ó subordinados de las œii- 
mas, Alcaldes, Tenientes de Al
calde, gefee y oficiales de la guar
dia civil y cuantas personas peí 
razón de su cargo constituyen la 
policía judicial según el artículo 
ciento noventa y uno de la ley de 
enjuicia miento criminal, practica- 1 
rán las mas activas y eficaces dili- 
guncias para la busca del jóven ¡ 
Adriano Moyano Muñoz, cuyas i 
circanetancias personales se es pre- 
tarda, y quo desde la meñana del 
nueve del actual no ha vuelto à ta 
casa de su padre José Félix Mo
yano, de este domicilio: y caso de 
ser habido le pondrán á disposición 
de eito Juzgado A los efectos que 
haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en laa diligencias que 
iuatruyo por virtud de denuncia 
verbal hecha por re ferióe José Fé
lix Moyano.

Dado en Pozoblanco á trece de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—José María de 
Lara.—Por su mandado, Pedro de 
Torrea.
Persona qae se cita y señas del 

mismo.

Uu jóven de lo aSos llamado 
Adriano Moyano Muñoz, cuyes se
ñas personales son de estatura baja 
con relación á su edad, delgado, 
color trigueño, cara ova!, ojos par
dos, cabello castaño y la cabeza 
larga; viste pantalón de lienzo á 
oaadros, chaqueta de paño color de 
pasa, camisa de muielioa blaucs, 
borcegniea de becerro y sombrero 
hongo negro.

«—i.^— « 11

Núm. 965.

Juzgado de primera ina- 
tanda de Estepa.

D. Francisco Rodríguez García, 
Juez de primera instancia de 
este partido.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en este Juzgado y 
por ante loa infrascritos se sigue 
cansa criminal de oficio contra 
Antonio Mateos Jimenez, conocido 
por Tierras, de esta vecindad, casa
do, jornalero de campo, de veinte 
y ocho años de edad, estatura bue
na, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, color 
claro, por haber disparado un ar
ma de fuego á los guardas de cam
po del pueblo de Lora, en la cual 
he decretado la busca y captura 
del referido, é ignorándose su pa- 
ladero se le cita y emplaza por tér
mino de quince días á contar desde 
la publicación de la presente en la 
«Gaceta» de Madrid y «Boletín cú' 
cial» de e^ta provincia, la de Cór*

doba y Málaga, á fin de qne se píe- i 
sente en la cárcel de esto partido | 
en calidad de preso, apercibido que | 
de no verificarlo será declarado re- | 
beide. |

Además encargo à todas las au- 1 
toridades, gefes de la guardia civil 
y demás agentes de la policía ju
dicial, precedan á su busca, cap
tura y conducion á dicha cárcel, 
á cuyo fin publíquese esta requisi- | 

toría en los «Boletines oficiales » 
Estepa diez de Setiembre de 

mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco Rodríguez García.—Por 
mandado de S. S., José Muñoz.— 
Manuel Montesinos.

ANUKCIUS.

Centro Comercial.
Propagador de la agrionltura, de 

comeroio y de las industrias cons
tructors, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 

Oficinas centrales, calle de Atoaba 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantos materiales del pais.

Acepta la representación de caa- 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la oolooacion de ca pita
es y loa recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigiese à los 
dichos Sres. Lopaz Cervantes y com- 
pañis.—Atocha 34,—Madrid. 10—4

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca, hoy \ 
de loa Sres. Marqueses de Viana, en 1 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez i 
núm. 2, se subastan en venta 194 
álamo# blancos y i78 negros seña
lados en la 1.* suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 eociuas y chaparros en 
diferente» puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate eo el me
jor poster tendrá efecto desde las 
11 á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
día se halla de manifiesto en la 
Administración do dichos Sres., es
tablecida en la» espresadas Casas.

Papel y sobres.

Una caja de papel coa 
109 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Día*

no de Córdoba, » calle de ' 
San Fernando, núm. 34, j 
lodo por cinco reales '

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co- 
nocida por la del camino de Agui- 
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie

dad de D.* Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den entenderee en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Joan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—2

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones. cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneti- 
ceucia. Se hallan deven
ía en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

RETBATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Eslablecimienlos públi* 
eos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34, Ilay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que bao fis remi
tir á la Junta proviocial, se veodea 
en la imprenta y litografía del Dia
rio callo de Letrado# 18,

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de veala en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18«

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
cu vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venia en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 3L

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer^ 
nando, 31.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amtlla* 
miento y reparlimientú^ 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Depositú^ 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en e^ 
despacho de este perió* 
dieo S. Fernando 31 7 
Letrados 18.

Irapranta, libr.ría y litografía ^^
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